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1 INTRODUCCIÓN 

El presente documento constituye la Memoria Constructiva Particular para la ejecución 

de las obras correspondientes al Proyecto de Reacondicionamiento Sanitario de la Escuela 

No. 17 en la localidad de Gregorio Aznárez, ubicada en calle M. Varela esquina Calle No. 6, 

Departamento de Maldonado.  

 

En función de los requerimientos asociados a las obras de arquitectura, de la necesidad 

de que las mismas puedan ejecutarse manteniendo la total funcionalidad de los locales 

durante su realización, la propuesta de intervención consiste en: 

 

 Realización a nuevo de las instalaciones de reserva de abastecimiento de agua y 

distribución general de agua fría y caliente, incluyendo sectores en los edificios 

que son objeto de renovación. 

 Realización de una nueva cocina y comedor. 

 Obras diversas en los espacios exteriores y otros locales. 

 

En los capítulos siguientes, se describen los elementos componentes y se detallan las 

especificaciones técnicas de ejecución, en el Anexo se presentan sus correspondientes 

piezas gráficas. 
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2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE EJECUCIÓN 

2.1 Obras comprendidas 

La presente memoria se refiere a la construcción de las instalaciones de desagüe de aguas 

servidas, abastecimiento y distribución de agua fría, distribución de supergas, colocación 

de aparatos y griferías, construcción de fosa séptica, para las obras de 

REACONDICIONAMIENTO SANITARIO DE LA ESCUELA No. 17 - Gregorio Aznárez, 

Maldonado. 

 

El Contratista deberá efectuar la ingeniería de detalle, suministrar e instalar todos los 

materiales y equipamientos para la construcción y completa puesta en marcha de las 

instalaciones, dejándolas funcionando a satisfacción sin necesidad de implementar obras 

o trabajos adicionales de ningún tipo.  

 

Las obras previstas incluyen en forma resumida: 

 

 Renovación de las instalaciones sanitarias de abastecimiento de agua, partiendo 

de una nueva conexión, construcción de tanque de reserva y red general de 

distribución a los diferentes servicios. 

 Construcción de instalaciones de abastecimiento y desagües en nueva Cocina-

Comedor. 

 Incorporación de desagües pluviales de modo de permitir la correcta evacuación 

de las aguas de los techos y nuevos pavimentos a ejecutar. 

 

En las zonas donde los trabajos requieran la remoción de pavimentos o revestimientos 

existentes que no sean objeto de renovación, estos se deberán reponer con material de 

idénticas características, en un todo de acuerdo a lo que disponga la Supervisión de Obra. 

 
Los trabajos se realizarán siguiendo la secuencia que oportunamente indicará la 

Supervisión de Obra, de manera que al finalizar cada sector el mismo podrá ser habilitado 

sin requerir obras complementarias (en caso que así fuera, será responsabilidad del 

Contratista su ejecución), y manteniendo en todo momento las instalaciones existentes 

en correcto funcionamiento. Cualquier desperfecto o inconveniente ocasionado por la 

ejecución de las obras a las instalaciones sanitarias u otras existentes, así como a la 
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mampostería y terminaciones en general, deberá ser reparado a su entero costo en forma 

inmediata por el Contratista, sin que esto de lugar a reclamación alguna. 

 

2.2 Reglamentaciones 

Rigen las disposiciones, ordenanzas y reglamentaciones de la Intendencia de Maldonado 

(en adelante IM), a las cuales deberá ajustarse el Subcontratista en todo momento, y que 

definen las condiciones mínimas de calidad para la obtención de los Permisos e 

Inspecciones correspondientes.  

 

En lo referente a materiales, productos e instalación de sistemas de agua potable y 

desagüe de aguas servidas, la instalación deberá cumplir además con códigos y normas 

del Instituto Uruguayo de Normas Técnicas 

 

2.3 Planos y Pliegos 

El Subcontratista recibirá del Comitente un juego completo de recaudos que acompañan 

este llamado. 

 

Será por su cuenta el análisis de los recaudos actuales, su exhaustiva comparación con el 

estado actual de las instalaciones y  la confección de los planos de detalle según las obras 

a ejecutar.  

 

Las obras sanitarias se ejecutarán de acuerdo con los planos de proyecto y respetando las 

disposiciones incluidas en esta Memoria y demás recaudos integrantes del llamado.  

 

2.4 Contradicciones u omisiones 

Si entre las diversas piezas comprendidas en los recaudos existieran contradicciones, la 

duda será resuelta por la Dirección. Asimismo, bastará que un trabajo se halle definido en 

alguna pieza o recaudo del contrato, aunque haya sido omitido en otras, para que el 

Subcontratista esté obligado a ejecutarlo, sin que esto de origen a modificación alguna en 

el precio ofertado. 
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2.5 Modificaciones de las obras 

Las obras se ejecutarán respetando las indicaciones de los planos y la presente memoria. 

No podrá efectuarse modificación alguna sin la previa autorización de la Dirección, en 

cuyo caso, las mismas solo darán origen a modificación en las liquidaciones en más o en 

menos, cuando generen metrajes diferentes a los previstos en el proyecto. Estas 

diferencias se computarán en base a los precios Unitarios ofertados. 

 

2.6 Trazado y replanteo  

Todas las obras cuyo emplazamiento, niveles y demás detalles no estén claramente 

especificados con acotaciones numéricas en los planos y memorias, serán replanteadas 

por el Subcontratista. El replanteo deberá contar con la aprobación de la Dirección, la que 

podrá reservarse la tarea de replantear cualquier sector de la obra cuando lo juzgue 

conveniente. El Subcontratista pondrá a disposición en obra, todo el instrumental 

necesario para realizar esta tarea.  

 

2.7 Materiales 

Los materiales que se empleen en las obras serán de primera calidad, fabricados con 

materias primas seleccionadas y por procedimientos apropiados, y deberán estar 

aprobados por la IM para el uso a que se destinarán, para lo cual se deberá tener en 

cuenta lo establecido en el punto 2.2 de esta memoria.  

 

El Subcontratista deberá suministrar una muestra de cada uno de los elementos que 

componen la obra, los que deberán ser aprobados por la Dirección y quedarán 

depositados en la obra hasta la conclusión de los trabajos. Estas muestras se tomarán 

como base de comparación de los materiales que vayan llegando a la obra. 

 

La aprobación de los materiales y trabajos que realice la Dirección no exime de 

responsabilidad al Contratista por la calidad de los mismos. En caso de detectarse 

defectos con posterioridad a la aprobación, control o pago de las obras, será de total 

responsabilidad  y cargo del Contratista las correcciones necesarias, no pudiendo este 

alegar que los mismos fueron oportunamente aceptados.  

 
La mano de obra será calificada y especializada en este tipo de trabajos, asimismo el 

Contratista deberá mantener en obra un supervisor técnico competente a cargo de los 



 
   

 

 

8 

        MCP Sanitaria Esc. 17 G Aznarez   
  Mayo de 2017 
 

trabajos, el que oportunamente deberá ser aprobado por la Supervisión de Obra. Sin 

perjuicio de ello, el mismo deberá ser reemplazado en cualquier momento de solicitarlo 

el Propietario o la Dirección de la Obra. 

 

2.8 Pruebas e Inspecciones 

 
Durante la ejecución de las obras, todas las instalaciones serán sometidas a las pruebas 

municipales además de las que aquí se detallan: 

 
Desagües  FF, PP o PVC: prueba hidráulica con tubos llenos hasta tapas de 
inspección incluidos desagües secundarios durante 8 hs. 

 
Abastecimiento Hierro Galvanizado y Polipropileno: prueba hidráulica a 7 kg/cm2 
durante 1 hora. 

 
El instalador deberá solicitar a la Dirección de la Obra la autorización previamente 
al tapado de cualquier instalación. En caso de no hacerlo serán de su cargo los 
riesgos que este incumplimiento implique. 
 
El Subcontratista deberá tener en obra todos los elementos y útiles necesarios 
para la confección de pruebas y controles de los trabajos de instalación.  

 
El Contratista suministrará toda la mano de obra, equipo y todo otro elemento accesorio 

requerido para la ejecución de las pruebas de campo completas. Se llevará un registro 

dando cuenta de la totalidad de las pruebas y controles efectuados, el que deberá contar 

con la aprobación de la Supervisión de Obra. 

 

2.9 Cruces de estructura 

 
Será de cuenta del Subcontratista la ejecución de todos los pases y atravesamientos en 

las estructuras existente o nuevas, a estos efectos deberá coordinar con tiempo suficiente 

la ejecución de estos trabajos con el Contratista General. 
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2.10 Recepciones y conservación 

Una vez superadas las pruebas previstas para la instalación mencionadas en el punto 

anterior, y  estando en condiciones de ser puesta en servicio con grifería y aparatos 

instalados, se podrá disponer la recepción provisoria de las instalaciones. 

 

Para la aprobación de la última recepción provisoria el Subcontratista deberá entregar a 

la Dirección planos con relevamiento fiel de todas las cañerías y elementos que 

componen la instalación ejecutada. Se entregarán 1 juego original y 2 copias a escala no 

menor de 1:100, y el correspondiente soporte magnético de dichos planos en un CD 

empleando software CAD. De todos los equipos y materiales se entregarán Manuales 

originales (no se admitirán fotocopias) de instalación, montaje, operación y 

mantenimiento.  

 
El Subcontratista será responsable del mantenimiento y conservación de las instalaciones 

sanitarias hasta la recepción definitiva. Cualquier desperfecto y/o defecto de 

funcionamiento que no sea debido a causas ajenas al Subcontratista, será reparado de 

inmediato sin cargo alguno.  

 

La recepción definitiva se verificará a solicitud del Subcontratista, una vez transcurridos 6 

meses desde la última recepción provisoria. 

 

2.11 Retiro y/o sustitución de tuberías y tanques existentes 

Será de cargo del Subcontratista el retiro de las tuberías de abastecimiento y desagües de 

los servicios a renovar o a eliminar, que quedarán fuera de servicio.  

 

En particular, los caños y sus soportes se retirarán cuidadosamente evitando daños a la 

mampostería y otras instalaciones. Todos los materiales y equipos que se retiren deberán 

ser colocados en el lugar y forma que estipule la Supervisión de Obra. 

 

2.12 Terminaciones 

Comprende la colocación de aparatos y griferías, colocación de bombas y sus controles, 

limpieza y entrega de la instalación. 
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Se pondrá especial cuidado en la prolijidad y buena terminación de los trabajos, en la 

distancia de los aparatos entre sí y su separación de los muros. 

 

Durante el proceso de construcción se deberán proteger todas las bocas de las tuberías 

de abastecimiento y desagüe para evitar taponamientos. Para ello se emplearán tapones 

de material apropiado, siguiendo las recomendaciones del fabricante.  

 

2.13 Desinfección del sistema de agua potable 

Previamente a la puesta en servicio del sistema de agua potable, se procederá a su 

desinfección y lavado, para lo cual se procederá de la siguiente manera: 

 
a) Limpieza interior cuidadosa de los tanques, retirando todo tipo de impurezas, tierra, 

madera, u otros residuos que hubieran dentro del mismo. Luego se procederá a su 
lavado interior con agua a presión, empleando una solución de hipoclorito de 200 
ppm. Se escurrirá cuidadosamente, verificando que las tuberías no estén obstruidas. 

 
b) Llenado de la totalidad de las tuberías con una solución de hipoclorito con 50 ppm, 

manteniendo las mismas llenas durante no menos de seis horas 
 
c) Posteriormente se  vaciarán las tuberías, y se procederá a circular agua potable por la 

totalidad del sistema hasta evacuar y lavar completamente la solución empleada. 
 

2.14 Descripción de la oferta 

La oferta económica para el acondicionamiento sanitario estará acompañada por una 

descripción técnica de todo el suministro indicando equipos, materiales y características a 

ser utilizados, particularmente contemplará la cotización el suministro de los equipos de 

bombeo y sus tablero.  

 

La no observación de estos requerimientos dará motivo al rechazo de la oferta. 

 
 

2.15 Documentación conforme a obra 

Sin perjuicio de lo señalado en el punto 2.10, se señala que el conjunto de documentos 

aprobados de Ingeniería de Detalle, con los ajustes necesarios para reflejar fielmente las 
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Obras tal como fueron ejecutadas constituyen la base de la documentación de obra a 

entregar. 

 

En tal sentido la documentación mínima a entregar deberá incluir lo siguiente: 

 

 Planos Conforme a Obra  

 Plantas y detalles de las instalaciones de abastecimiento y desagües, escalas 1:100 

y 1:50 

 Manual de Operación y Mantenimiento específico de la Instalación.  

 

2.16 Obras accesorias 

Se considerarán como obras accesorias todos los trabajos que sin estar incluidos 

explícitamente en el rubrado de la oferta o en los planos, correspondan a efectos de 

realizar las obras en un todo de acuerdo a los recaudos del proyecto, obteniendo así un 

trabajo perfectamente terminado. Su costo será prorrateado por el oferente en los 

diferentes rubros de su propuesta. 

 

A modo de ejemplo, se citan entre otros: 

 

 Retiro de tuberías y equipos de la instalación existente  

 Ejecución de pruebas hidráulicas 

 Ejecución de pases en la estructura 

 Confección de planos conforme a obra 

 Limpieza final de las instalaciones 

 

3 INSTALACIONES DE DESAGÜE 

3.1 Desagües pluviales 

Los desagües pluviales se realizarán a nuevo, particularmente en lo que respecta al sector 

de azotea horizontal existente y a construir.  Los desagües pluviales se evacuarán a la 

cuneta frentista a calle No. 6. 

  

Todas las tuberías verticales de desagüe pluvial se ejecutarán en Hierro Fundido según 

Norma UNIT 94, en los diámetros indicados. 
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Las uniones se ejecutarán con filástica alquitranada y plomo derretido y se calafatearán 

hasta que el material rechace la herramienta.  

 

En todos los empalmes, cambios de dirección, codos, tees, ramales, uniones de tubos 

horizontales con verticales, y en todo punto de la instalación que por su forma pudiera 

obstruirse o dificultar su desobstrucción, contarán con sus correspondientes tapas de 

inspección de cierre hermético, siendo la junta de lámina de plomo y la sujeción con 

bulones de bronce extrusado.  

 

Todas las cañerías verticales se sujetarán a paredes mediante abrazaderas de planchuela 

de acero protegida con dos manos de antióxido, y se separarán como mínimo 3 cm de 

paredes y cielorrasos. En particular, las nuevas columnas pluviales que se instalen en 

forma aparente,  se pintarán con 2 manos de esmalte sintético con color a definir por la 

Supervisión de Obra.  

 

3.2 Desagües de aguas servidas 

En los desagües subterráneos se emplearán caños y accesorios en PVC sanitario de 

acuerdo con las Normas UNIT 206 y 647; su espesor no será inferior a 3 mm, las juntas 

serán del tipo soldado o con aro de goma, debiendo seguirse estrictamente las 

indicaciones del fabricante en cuanto a: 

 

 carga, transporte, manipuleo y almacenaje. 

 corte, pegado y colocación. 

 otras recomendaciones del fabricante. 

 

Todos los empalmes y cambios de dirección no accesibles desde aparatos llevarán tapas 

de inspección del tipo roscado para PVC.  

 

Se deberá cuidar en especial la protección de los caños y cajas de posibles golpes o 

abolladuras durante el desarrollo de las obras.  Las tapas, marcos y rejas de cajas sifoides 

y rejillas de piso, serán de bronce cromado. 
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Para los desagües de las piletas de cocina exclusivamente, se emplearán  tuberías de 

polipropileno (PP) copolímero de alta resistencia, de unión deslizante, con guarnición 

elastomérica de doble labio, según Norma ISO 7671, y accesorios del mismo material. 

 

3.3 Aparatos sanitarios, griferías, etc. 

Se suministrarán y colocarán todos los aparatos sanitarios indicados en láminas de 

albañilería y según indicaciones de láminas de detalles y planillas de terminaciones, 

debiendo pedir instrucciones a la Supervisión de Obra sobre su ubicación exacta. 

 

Todos los aparatos y accesorios serán de losa sanitaria blanca de primera calidad. 

 

Los inodoros pedestal se unirán a la cañería de descarga de PVC mediante un aro de goma 

sintética especificada expresamente por el fabricante de los inodoros pedestal y 

adecuado al caño de PVC y al tipo de aparato a usar, que hermetizará dicha unión. 

 

Los inodoros y bidés se asegurarán por medio de tornillos de bronce cromado con cabeza 

hexagonal, a tacos plásticos de expansión y se asentarán en el piso con masilla plástica. La 

junta entre los aparatos y el piso se hará con cemento Portland blanco. 

 

4 ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA  

 

4.1 Conexión 

 
El abastecimiento de agua potable se hará mediante una nueva conexión de 1” a la red 

pública de OSE a tramitar por calle M. Varela. Se abandona la conexión actualmente 

existente. 

 

4.2 Reserva 

 
Los servicios se abastecerán mediante un sistema indirecto, a partir de un  depósito 

elevado, el  que  se  alimentará  mediante  una tubería de  1 ¼", que recibirá el agua 

desde la conexión a la red pública de OSE.  
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El proyecto consta de una reserva de agua potable compuesta por un depósito elevado de 

hormigón armado, con su fondo a una altura de 6.5 m sobre el nivel del piso, con una 

capacidad de 10.000 litros. Contará con todos los accesorios necesarios: tapas de laterales 

de inspección y limpieza, tuberías de ventilación y rebose, escalera de acceso, etc. 

 

4.3 Distribución de agua potable 

La distribución de agua potable para el edificio se realizará a partir del depósito elevado 

del que parte una tubería de distribución de 2”, del que luego se derivan los tramos de 

alimentación a los diferentes servicios. 

 

4.3.1 Tramos expuestos de abastecimiento de agua fría 

 
Se han proyectado la instalación empleando tubería y accesorios de Hierro Galvanizado 

para acondicionamiento externo del depósito de agua y tramos expuestos en azoteas,  

que se ajustará (tubo y accesorios), a la Norma UNIT 134-59.  

 

Se deberá prestar especial atención a las condiciones de instalación, minimizando la 

afectación a los muros, molduras y demás elementos de la mampostería existente. A tales 

efectos se prestará especial atención a lo establecido en el punto 2.1. 

 

Los tubos se sujetarán con abrazaderas, las que serán de tipo galvanizado o pintado, 

respetando  el espaciamiento máximo recomendado que se indica a continuación: 

 

 
Diámetro en pulgadas    Distancia en metros 

 
1/2    1.00 
3/4    1.05 
1    1.20 
1 1/4    1.35 
1 1/2    1.50 
2    1.50 
2 1/2    1.90 
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y  se pintarán con una mano de esmalte sintético brillante, con color a definir por la 

Supervisión de Obra. En el caso de las columnas se colocarán abrazaderas cada 3 m como 

máximo. 

 

4.3.2 Tramos subterráneos y distribución e instalación interna en locales  

 
Se ha proyectado empleando Polipropileno Copolímero Random Tipo 3 (PN 20), para 

unión soldada por termofusión para la distribución interna de agua fría. El tubo y los 

accesorios deberán ser de la misma marca, debiendo seguirse las instrucciones del 

fabricante para la ejecución de la soldadura y las condiciones de colocación. Se aclara que 

los diámetros indicados en los planos son los comerciales (exteriores). 

 

4.4 Materiales para las tuberías 

 
Los materiales de las tuberías serán los siguientes: 
 

 Polipropileno Copolímero Random Tipo 3 (PN 20), para unión soldada por 
termofusión para la distribución interna de agua.  

 
 Hierro Galvanizado para instalación hidráulica de combate de incendio, 

acondicionamiento externo de los depósitos de agua y tramos expuestos o 
suspendidos, que se ajustará (tubo y accesorios), a la Norma UNIT 134-59. La 
transición a tuberías de Polipropileno se realizará empleando uniones dobles 
mixtas. 
 
 

4.5 Reserva y distribución de agua caliente 

 
En los locales indicados se ha previsto la instalación de termotanques eléctricos con la 

capacidad indicada en los planos.  

 

Agua caliente solar 

 

En el caso del agua caliente para la cocina del comedor, se ha previsto la instalación de un 

colector solar plano, de 2 módulos tipo Grillo invisible, modelo GINV 100200 con área 

4m2 cada uno. Estos colectores calentarán el agua que será acumulada en un tanque de 
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300 l ubicado en Planta Baja, el que será ejecutado en Acero Inoxidable AISI 304, con 

protección térmica y humídica. Para la circulación del agua caliente solar, se instalará una 

bomba circuladora, apta para su uso en sistemas de agua caliente (ver esquema en 

lámina de sanitaria). 

 

Este tanque recibirá la alimentación de agua fría, y luego del proceso de calentamiento 

por la acción solar alimentará el termotanque previsto en la cocina.  

 

Las características del equipo se detallan en la Memoria de Albañilería, el equipo a 

instalar deberá estar aprobado por la URSEA y registrado dentro del Plan Solar (deberá 

contar con ensayos de prestaciones y  rendimiento entre otros) 

 

La misma obligación deberá cumplir el instalador, quien debe integrar los registros antes 

mencionados (Ursea / Plan Solar). 

 

Todo el sistema de energía solar térmica estará de acuerdo ala Ley 18.585 Energía Solar 

Térmica y su decreto reglamentario Nº 451/011, así como con las Especificaciones 

Técnicas Uruguayas de Instalaciones Solares Térmicas (ETUS) y demás normativas que 

correspondan. 

  

El Instalador deberá poseer amplia experiencia en proyecto, suministro y montaje de 

sistemas de energía solar térmica. Será por lo tanto su responsabilidad el incluir en su 

propuesta todos los costos por mano de obra, materiales, servicios, incluidos o no en la 

propuesta técnica, necesarios para ajustarse a la normativa vigente, asegurar la buena 

operación y rendimiento de la instalación e implementar el trabajo conjunto con los 

demás sub contratos. 

 

Detalles usualmente no indicados en especificaciones o planos que sin embargo son 

necesarios para la operación satisfactoria de la instalación, deben ser provistas e 

instaladas como parte de la instalación. 

 

Las empresas deberán realizar el proyecto completo, montaje y la debida puesta en 

marcha, dejando ensayado y listo para operar, el sistema de instalación solar térmica. 

 

En caso de ser solicitado por parte de la URSEA medidas adicionales, éstas serán 

suministradas e instaladas por la empresa a su costo. 
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4.6 Válvulas y accesorios 

 
a) Para las columnas, tramos suspendidos, acondicionamiento de tanques, serán de 

primera calidad, de esclusa o esféricas, con cuerpo total en bronce, con uniones 
roscadas.  
 

b) Las llaves de seccionamiento en locales, serán del mismo tipo y terminación que las 
griferías de los locales donde se encuentran. Llevarán volante y tapajunta del mismo 
tipo que el usado en el resto del local. 

 
c) Las válvulas de control de alimentación a los depósitos de reserva de agua potable y 

de reserva de agua de incendio, tendrán las siguientes características: 
 

 Válvula de flotador, con diseño que permita su reparación y desmontaje sin tener 
que retirar el cuerpo de la misma 

 Cuerpo en bronce o fundición gris (ASTM B62), flotador en cobre, asiento en 
material blando para obtener cierre hermético 

 Asiento único de igual diámetro al de la válvula 
 
 
d) Colillas:  

 

 El Subcontratista de Acondicionamiento Sanitario deberá suministrar e instalar las 
colillas de alimentación a las griferías de agua fría y caliente de todos los aparatos 
y Calentadores Eléctricos. 

 

 Las colillas serán de plástico flexible o similar capaz de soportar en forma continua 
90ºC sin afectar sus propiedades y reforzado con malla de acero inoxidable 
exterior y su diámetro interior será igual al de la cañería de alimentación de los 
artefactos o equipos que abastece. 
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5 INSTALACIÓN DE SUPERGAS 

 
Lo siguiente complementa lo indicado en el punto 6 de la Memoria General: 

  

Las tuberías y accesorios a emplear serán de Hierro Galvanizado, según la Norma UNIT 

134, con revestimiento de resina epoxy. Para el sellado de las conexiones, se empleará 

pasta para gas, cinta teflón o similar, se prohíbe absolutamente el uso de cáñamo.  

 

Para el abastecimiento de supergás rige la Norma UNIT Nº 1005/06 incluyendo las 

disposiciones citadas en la misma, y el Decreto Nº 21.235/83 de la Junta de Vecinos de 

Montevideo o similar que sea homologado por las autoridades competentes del 

Departamento. 

 

Pruebas de estanqueidad. La prueba se hará a 500 mbar, de acuerdo al Anexo C de la 

Norma 1005. A estos efectos, consideramos un límite superior del rango,  equivalente a 

Media Presión A. (200 mbar). (Sección 1.3). 

 

Se deberá verificar la ubicación de las toma de la cocina y anafe a instalar (derecha o 

izquierda) para determinar la ubicación de la toma del servicio a instalar, también a la 

derecha o a la izquierda según corresponda. 

  

Las conexiones con la cocina y anafe serán hechas con  tubos flexibles espirometálicos no 

estrangulables, con protección de acero inoxidable. 

 

Llaves de paso: serán esféricas con cierre a ¼ de vuelta con tope, aprobadas por las 

normas para gas (UNIT 1005/06 o decreto Nº 21235/83  del servicio de Inst. Mecánicas de 

la IM). 

 

Son 3 llaves: una de paso general accionables desde fuera de la cocina, más 2 dentro de la 

cocina, en lugar accesible y cerca de las tomas de conexión flexible. 

 

Batería de garrafas. Ubicación: en el nicho que se construirá a esos efectos. Ver planos. 

 

Envases de almacenamiento: Se suministrarán e instalarán 4 cilindros o garrafas de 13 Kg. 

c/u. (UNIT 265/70). Funcionarán 3 simultáneamente y 1 permanecerá de reserva. El 

control y el relevo se harán con las llaves de corte del varal. 
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Cada una contará con válvula de regulación especial a  50 mbar o a la presión que indique 

el fabricante de la cocina y anafe que se va a instalar.  

 

Las conexiones de cada garrafa al varal serán hechas con mangueras de malla-goma-malla 

aptas para 8 Kg/cm2 de presión, unidas a la cañería con adaptadores en bronce. Todas las 

uniones llevarán abrazaderas galvanizadas. 

 

6 SISTEMA DE  DISPOSICION FINAL DE LOS EFLUENTES DE LA ESCUELA 

 

6.1 Descripción 

 

El sistema definitivo de disposición final de los efluentes de la Escuela constará de los 

siguientes componentes: 

 

 Fosa séptica - Pozo de Bombeo 

 Tubería de Impulsión  

 

Dado que no se cuenta al momento con autorización de OSE para recibir el bombeo, 

transitoriamente se empleará la Fosa Séptica como depósito impermeable. 

  

6.2  Fosa séptica - Pozo de Bombeo 

4.3.3 Fosa Séptica 

 

Esta consiste en una unidad de 2 cámaras, construida en hormigón armado (las 

características de ejecución y la terminación interior se realizarán según lo dispuesto más 

adelante).  

 

Las cámaras se encuentran separadas por un tabique, en el cual dos orificios permitirán el 

pasaje de los líquidos. En el fondo se efectuarán rellenos con pendiente hacia las zonas de 

limpieza. 
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La salida se realiza por una  Te de PVC con salida hacia la cámara contigua donde se 

materializa el pozo de bombeo, en esta instancia se dejará colocado un tapón para evitar 

dicho pasaje. 

 

4.3.4 Pozo de Bombeo 

  

Consiste en un recinto de sección rectangular, adosado a la fosa séptica. El revestimiento 

y terminación interiores serán de similares características a los de la fosa séptica.  

 

En el mismo se instalarán en un futuro dos electrobombas sumergibles, una en 

funcionamiento y otra stand-by, con capacidad de erogar el caudal máximo previsto. 

 

En la losa superior se dejará prevista una abertura para retirar las electrobombas, prevista 

inicialmente de 80 x 80 cm.  

 

En su contorno se colocarán perfiles L de 2" x 1/4", los que servirán como marco para las 

tapas metálicas.  Estas últimas serán de chapa de hierro negro Nº 12 con un refuerzo en 

los bordes, de un perfil L de 2"x 1/4". Los marcos y las tapas se arenarán y pintarán con 

pintura  epoxi. 

 

La cámara de piezas especiales deberá construirse de acuerdo a lo indicado en los planos 

correspondientes. Se terminará interiormente de acuerdo a lo especificado en el punto 

anterior para el interior del pozo de bombeo, y dispondrá de una abertura y su 

correspondiente tapa metálica de idénticas características a la anteriormente detallada. 

 

4.3.5 Estructura de Hormigón Armado 

 

La estructura se construirá de acuerdo a los planos adjuntos, y las especificaciones 

técnicas aquí indicadas. 

 

La excavación de la planta tendrá las dimensiones adecuadas, de forma tal de permitir la 

construcción de la losa de fondo, de acuerdo a las dimensiones indicadas. 

 

En caso de que apareciera agua durante la excavación, se construirá por lo menos un 

pozo para drenar el agua del subsuelo, fuera del perímetro de la losa de fondo, y 

mediante bomba de achique se deberá bajar el nivel de agua de manera de dejar la 
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excavación en seco durante el hormigonado y hasta 6 horas luego de concluido el mismo. 

Se deberá en este caso tomar las precauciones necesarias para evitar la flotación de la 

estructura.  

 

El encofrado exterior e interior será ejecutado en madera de primer uso. El Contratista 

deberá dejar previsto los elementos que sirvan de unión con las estructuras a construir a 

posteriori, así como los orificios para la entrada y salida de las tuberías.    

 

Todas las unidades se deberán revestir interiormente, según lo especificado a 

continuación: una vez efectuado el desencofrado, se reparará el hormigón que estuviera 

defectuoso, para posteriormente efectuar una limpieza de la superficie para eliminar 

todo material suelto o desprendido, y se dará a toda la superficie una terminación y 

protección exterior constituida por: 

 

 azotada de 6 mm de espesor con mortero de 1 parte de cemento portland y 2 

partes de arena gruesa y limpia. 

 

 revoque bien apretado de 8 a 12 mm de espesor con mortero de 1 parte de 

cemento portland y 3 partes de arena mediana limpia. 

 

 una capa de terminación o alisado, de 2 a 3 mm de espesor con mortero de 1 

parte de cemento portland y una parte de arena fina (voladora) limpia. 

 

Finalmente, el Contratista deberá tener en cuenta que no se admitirá bajo ningún 

concepto ejecutar cortes en las estructuras ya hormigonadas para efectuar pases de 

canalizaciones de cualquier tipo, ni para anclar piezas o tuberías. En todos los casos estará 

obligado a prever la necesidad de los mismos y dejar embutidas en las estructuras las 

correspondientes piezas al efectuar el hormigonado. 
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6.3 Piezas Gráficas 

 
Lista de Láminas de Instalación Sanitaria 
 
 

S01 Planta de Techos 

S02 Planta General - Desagües 

S03 Planta General - Abastecimiento 

S04 Detalles 

 


